N° 55
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos de la tarde del tres de octubre de mil novecientos veintisiete, con asistencia de los señores Magistrados Oreamuno, Presidente; Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Fernández Bolandi, Castro y Fernández Rodríguez.
Artículo VI
Entraron los Magistrado Guzmán y Fernández Bolandi.
Manuel María Quirós único apellido establece recurso de Hábeas Corpus diciendo que el Juez del Crimen de Heredia le sigue causa, en la cual se ordenó su excarcelación bajo fianza; que sin embargo, esta no ha podido efectuarse por impedirlo una orden del Juez del Crimen de Alajuela, quien lo ha confinado con un reo llamado Víctor Manuel Montanaro. Pedido el informe al Juez del Crimen, este lo rindió diciendo que contra Víctor Manuel Montanaro existe sentencia condenatoria por robo en daño de Rodolfo Quijano Rojas, y que por informes del Juez del Crimen de Heredia tiene noticia de que el citado Montanaro se hace llamar también Manuel M. Quirós y Arturo Rivera. Previo el estudio de la causa respectiva y con vista de un oficio del Director General de Detectives del que resulta que, practicado un reconocimiento del recurrente aparece que este es Víctor Manuel Montanaro, se resolvió: declarar sin lugar el recurso por no encontrarse en ninguno de los casos del artículo 8° de la Ley de Hábeas Corpus.


